
B.O.C. y L. - N.º 12 Miércoles, 19 de enero 2005 881

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

ORDEN EDU/11/2005, de 11 de enero, por la que se regulan los planes
para el fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lec -
tora de los centros docentes de Educación Infantil y/o Educación
Primaria.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
ción re c oge, en su exposición de motivo s , la necesidad de potenciar el hábi-
to de la lectura en los alumnos, ante la constatación de las deficiencias de
ex p resión oral y escrita que éstos presentan. Esta necesidad se traslada igual-
mente a su articulado y así se establece en los artículos 12.2.e) para Educa-
ción Infantil y 15.2.e) y 16.3 para Educación Pri m a ri a , al tiempo que se
señala que los currículos deberán incluir actividades que estimulen el inte-
rés y el hábito de la lectura .

D i fe rentes estudios señalan que el hábito lector es un factor re l a c i o n a d o
c o n el rendimiento académico. En este sentido, la investigación llevada a
cabo hace unos años por el Centro de Investigación y Documentación
Educativa (CIDE) concluye señalando que los alumnos con hábitos lec-
t o res asentados obtienen buenos resultados escolare s , confían en sus
capacidades académicas, son más creativos e imaginativos y no tienen
dificultades para leer.

Fomentar el hábito lector es tarea de todos aquellos que comparten la
re s p o n s abilidad en la educación de los niños y adolescentes y compro m e t e
a toda la sociedad, especialmente a las familias y a los centros educat ivo s .

El ámbito familiar es uno de los más infl u yentes en el fomento de hábi-
tos lectores en niños y adolescentes. De esta fo rm a , que los padres u otro s
fa m i l i a res les lean a sus hijos cuando son pequeños, que les regalen libro s ,
que les recomienden obra s , que se interesen y preocupen por lo que leen, s o n
actuaciones que tendrán una influencia fundamental en los futuros hábitos
l e c t o res de los hijos.

La escuela tiene también un papel re l evante en este sentido. La lectura
c o n s t i t u ye una actividad cl ave en la educación del alumnado por ser uno de
los principales instrumentos de ap rendizaje cuyo dominio ab re las puertas a
nu evos conocimientos, p e rmitiendo aseg u rar una fo rmación integral que
c o n t ri buirá al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos. De esta
fo rm a , el desarrollo de los hábitos lectores debe comenzar a edades mu y
t e m p ra n a s , cuando se inician en el primer ap rendizaje de la lecto-escri t u ra ;
y si dominan con soltura y fluidez estos pri m e ros pasos relacionados con la
l e c t u ra , s eg u ramente se conve rtirán en su adolescencia en lectores hab i t u a-
les. Con ello, la principal tarea asignada a la escuela para conseguir elevar el
hábito lector de los jóvenes es la de desarrollar una enseñanza adecuada de
la lecto-escri t u ra .

La Consejería de Educación es consciente de la importancia de la lectu-
ra como eje común de todas las áreas del currículo y como herra m i e n t a
i n d i s p e n s able en gran parte de las actividades que el alumno va a desarro l l a r
a lo largo de toda su vida. Por ello ha decidido articular medidas que, i n t e-
gradas en los currículos de Educación Infantil y Pri m a ri a ,t e n gan como fi n a-
lidad potenciar el hábito lector y desarrollar la comprensión lectora ,c o n t ri-
bu yendo así a la fo rmación integral del alumnado, c apacitándole para seg u i r
con ap rove chamiento enseñanzas posteri o re s .

En su virt u d, p revio dictamen del Consejo Escolar de Castilla y León, y
en ejercicio de las facultades confe ridas por la Ley 3/2001, de 3 de julio, d e l
G o b i e rno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León

D I S P O N G O :

A rtículo 1.– Objeto y ámbito de ap l i c a c i ó n .

1.– La presente Orden tiene por objeto regular la elab o ración y ejecución
de los planes para el fomento de la lectura y el desarrollo de la compre n s i ó n
l e c t o ra que implantarán los centros públicos de Castilla y León que impar-
ten enseñanzas de Educación Infantil y/o Educación Pri m a ria. 

2.– Los centros concertados de Castilla y León que impartan las ense-
ñanzas de Educación Infantil y/o Pri m a ria podrán realizar su plan para el
fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora según lo esta-
blecido en la presente Ord e n , con las peculiaridades que puedan deriva rse de
su orga n i z a c i ó n , en cuyo caso podrán benefi c i a rse de las medidas de fo m e n-
to previstas en la disposición adicional terc e ra .

A rtículo 2.– Elab o ración y objetivos del plan.

1.– Con el fin de ga rantizar un tratamiento integral y sistemático de las
a c t ividades diri gidas a pro m over la lectura y a mejorar la comprensión lec-
t o ra , los centros docentes elab o ra r á n , c o n fo rme a la presente Ord e n , su plan
p a ra el fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora .

2.– El plan deberá ser rev i s a d o , actualizado e incorp o rado anualmente a
la programación ge n e ral anual del centro .

3.– El plan tendrá como objetivos ge n e ra l e s , los siguientes:

a) D e s p e rtar y aumentar el interés del alumnado por la lectura .

b) Potenciar la comprensión lectora desde todas las áreas del curr í c u l o .

c) Fo rmar lectores capaces de desenvo l ve rse con éxito en el ámbito
e s c o l a r. 

d) L ograr que la mayoría del alumnado descubra la lectura como un ele-
mento de disfrute pers o n a l .

e) Fomentar en el alumnado, a través de la lectura , una actitud re fl ex iva
y crítica ante las manifestaciones del entorno. 

A rtículo 3.– Contenido del plan.

1.– El plan para el fomento de la lectura y el desarrollo de la compre n-
sión lectora deberá contener, al menos, los siguientes ap a rt a d o s :

a) La justificación del plan, basada en la evaluación inicial de centro a
que hace re fe rencia el artículo 6.2 de esta Ord e n , y adaptada a las
c a racterísticas de los alumnos y del propio centro .

b) Los objetivos específicos que se pretenden conseguir con el plan, b a s a-
dos en los resultados obtenidos en la evaluación inicial de centro. 

c) Las actividades diseñadas en función de los objetivos pro p u e s t o s
e n t re las que se podrán distinguir:

c.1) A c t ividades diri gidas a fomentar el interés por la lectura y a des-
a rrollar la comprensión lectora desde todas las áreas curri c u l a res. 

c.2) A c t ividades complementarias o ex t ra e s c o l a res relacionadas con
la celeb ración de fe chas signifi c at iva s , actos orientados al
fomento de la lectura y/o con la realización de visitas progra-
madas a bibl i o t e c a s ,l i b re r í a s ,e d i t o ri a l e s , ro t at ivas de peri ó d i c o s
o similare s .

c.3) Actividades adaptadas para los alumnos con necesidades edu-
cativas específicas y, en particular, las destinadas a los alum-
nos con necesidades educat ivas especiales y los alumnos
extranjeros.

c.4) A c t ividades re fe ridas a la orga n i z a c i ó n , funcionamiento y diná-
mica de la biblioteca escolar que potencien la búsqueda de
i n fo rm a c i ó n , el ap rendizaje y su uso como fuente de placer.

c.5) Aquellas otras actividades que se consideren re l evantes para el
d e s a rrollo del plan.

d) Los re c u rsos humanos, m at e riales y orga n i z at ivos para el desarro l l o
del plan.

e) Las estrat egias diseñadas para favo recer la colab o ración entre las
familias y el centro. 

f) Los mecanismos previstos para el seguimiento y la evaluación del
p l a n .

A rtículo 4.– Coordinación de centro .

1.– Con el fin de alcanzar los objetivos propuestos y obtener un re n d i-
miento óptimo de los re c u rsos disponibl e s , el jefe de estudios coordinará el
plan para el fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora .
En aquellos centros que no dispongan de jefe de estudios, las funciones de
c o o rdinación del plan serán asumidas por el dire c t o r.

2.– Las funciones del coordinador de centro serán las siguientes:

a) E l ab o rar el plan para el fomento de la lectura y el desarrollo de la
c o m p rensión lectora , en colab o ración con los equipos de cicl o .

b) S u p e rvisar su correcto desarro l l o .

c) Impulsar cuantas iniciat ivas y proyectos pro p o n ga el pro fe s o rado en
relación con el fomento de la lectura y la comprensión lectora .

d) E l ab o rar los info rmes de evaluación de centro re fe ridos en el artículo 6. 

3.– El maestro re s p o n s able de la biblioteca escolar y el maestro rep re-
sentante en el correspondiente Centro de Fo rmación del Pro fe s o rado e Inno-
vación Educat iva (CFIE), en los centros que dispongan de ellos, c o l ab o ra r á n
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e s t re chamente con el coordinador de centro , en función de las at ri bu c i o n e s
que les confi e re n , re s p e c t iva m e n t e, los ap a rtados 17 y 20 de la Orden de 29
de junio de 1994, por las que se ap ru eban las instrucciones que regulan la
o rganización y funcionamiento de las escuelas de Educación Infantil y de los
c o l egios de Educación Pri m a ria. 

A rtículo 5.– Comisión Provincial de Coord i n a c i ó n .

1.– En cada provincia se constituirá una Comisión Provincial de Coor-
dinación para el fomento de la lectura , p residida por el Director Prov i n c i a l
de Educación, o persona en quien deleg u e, e integra d a , al menos, por un ase-
sor del Área de Programas Educat ivos y un inspector, n o m b rados por el
D i rector Provincial de Educación, a propuesta de los Je fes del Área de Pro-
gramas Educat ivos y del Área de Inspección Educat iva , re s p e c t iva m e n t e. 

2.– Sus funciones serán las siguientes:

a) A s e s o rar a los centros en la elab o ración de los planes y supervisar su
d e s a rro l l o .

b) I n fo rmar sobre actividades de fo rmación del pro fe s o rado en técnicas
y estrat egias para el fomento de la lectura y la comprensión lectora .

c) P ro m over en los centros cuantas iniciat ivas y proyectos se pro p o n ga n
desde la Consejería de Educación.

d) E l ab o rar el Info rm e - resumen provincial al que se re fi e re el artículo 6.4.

A rtículo 6.– Seguimiento y eva l u a c i ó n .

1.– Pa ra sistematizar el proceso de seguimiento y evaluación del plan
p a ra el fomento de la lectura y desarrollo de la comprensión lectora , se lle-
vará a cabo una evaluación inicial, al comienzo de la ex p e ri e n c i a , y una eva-
luación final a la conclusión de cada curso escolar.

2.– La evaluación inicial tendrá como finalidad pri o ri t a ria la re c ogida de
i n fo rmación sobre hábitos lectores y sobre utilización y frecuencia en el uso
de los re c u rsos mat e riales del centro. El coord i n a d o r, con las ap o rt a c i o n e s
de los equipos de cicl o ,e l ab o rará el info rme de evaluación inicial de centro .

3.– Se realizará una evaluación final de centro que sintetice los progre-
sos del alumnado relacionados con la adquisición de hábitos lectores, el
d e s a rrollo de las actividades contempladas en el plan y el ap rove ch a-
miento de los recursos del centro, así como el grado de consecución de
los objetivos propuestos. El coordinador, con las aportaciones de los equi-
pos de ciclo, elaborará el informe de evaluación final de centro,cuyo con-
tenido se incluirá en la memoria anual que será remitida a la Dirección
Provincial de Educación, sirviendo como referente para la revisión del
plan en el curso siguiente .

4.– Cada Comisión Provincial de Coord i n a c i ó n , basándose en los info r-
mes finales de los centro s , e l ab o rará un info rme - resumen provincial que
remitirá a la Dirección General de Planificación y Ordenación Educat iva ,
antes de la finalización del mes de julio.

DISPOSICIONES A D I C I O NA L E S

P ri m e ra.– Colegios Rurales A grupados y centros incompletos. 

Dadas las peculiaridades que concurren en los Colegios Rurales A gru-
p a d o s , c e n t ros incompletos y escuelas unitari a s , estos centros adaptarán lo
e s t ablecido en esta Orden a sus características orga n i z at iva s .

S egunda.– Programa «Ap render con el peri ó d i c o » .

Aquellos centros participantes en el programa «Ap render con el peri ó-
dico» deberán incluir el proyecto elab o rado a tal efecto en el plan para el
fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora .

Te rc e ra.– Medidas de fomento de los planes. 

1.– La Consejería de Educación desarrollará actividades fo rm at ivas re l a-
cionadas con el fomento de la lectura diri gidas especialmente a los coord i-
n a d o res de centro y a los re s p o n s ables de las bibl i o t e c a s .

2.–« A la vista de las necesidades de mat e riales y re c u rsos manife s t a d a s
por los centro s , y con el fin de complementar las bibliotecas escolare s , s e
dotará progre s ivamente a los centros de fondos documentales en dife re n t e s
s o p o rt e s , en función de los re c u rsos pre existentes en los centros y de las dis-
ponibilidades pre s u p u e s t a rias de cada ejercicio económico.

3.–« La Consejería de Educación premiará y difundirá aquellos proye c-
tos y ex p e riencias que por su calidad, c re at iv i d a d, interés y ap l i c abilidad en
el aula tengan como finalidad el fomento de la lectura y el desarrollo de la
c o m p resión lectora .

DISPOSICIÓN T R A N S I TO R I A

Ú n i c a . – E l ab o ración del plan para el fomento de la lectura y el desarro-
llo de la comprensión lectora en el curso académico 2004-2005. 

En el curso académico 2004-2005 los centros elab o rarán el plan para el
fomento de la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora confo rme a
la presente Ord e n , con arreglo al siguiente calendario de actuaciones:

a) D u rante los meses de enero y feb re ro de 2005 realizarán la eva l u a-
ción inicial a que se re fi e re el artículo 6.2.

b) D u rante los meses de marzo y ab ril de 2005 elab o rarán el proye c t o
de plan, que será remitido a la Comisión Provincial de Coord i n a c i ó n
p a ra el fomento de la lectura durante la segunda quincena del mes de
ab ri l .

c) En el mes de junio de 2005 ap robarán el plan para el fomento de la
l e c t u ra y el desarrollo de la comprensión lectora para su incorp o ra-
ción a la programación ge n e ral anual correspondiente al curso esco-
lar 2005-2006.

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra.– Habilitación para su aplicación y desarro l l o .

Se autoriza al Director General de Planificación y Ordenación Educat i-
va a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y des-
a rrollo de lo establecido en la presente Ord e n .

S eg u n d a . – E n t rada en vigo r.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el «Boletín Oficial de Castilla y León»

Va l l a d o l i d, 11 de enero de 2005.

E l C o n s e j e ro ,
Fd o. : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A


